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COMENTARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE PAMPLONA AL 
DOCUMENTO DE TRABAJO DE LA COMISIÓN 

CONSULTA SOBRE LA FUTURA ESTRATEGIA «UE 2020» 
 

Pamplona municipio Español, y capital de la Comunidad Foral de Navarra, está ubicada en el 
norte de la Península Ibérica.  
Pamplona es el centro financiero y comercial de Navarra, además de centro administrativo. 
 
Desde el Ayuntamiento de Pamplona, se desea agradecer la oportunidad de realizar aportaciones 
para la futura estrategia “EU 2020”.  
 
El Ayuntamiento de Pamplona desea subrayar el papel importante realizado por las autoridades 
locales en la promoción del desarrollo sostenible. Este hecho debe reflejarse  en la consideración 
de las autoridades locales como un medio esencial para alcanzar los objetivos de la UE, y por lo 
tanto, dotar a los municipios de los medios sufientes para llevarlos a cabo. 
 
El Ayuntamiento de Pamplona, está de acuerdo con el proyecto de puesta a punto de una 
superred europea de electricidad, la cual aumentará de manera considerable la parte de 
electricidad generada a partir de fuentes renovables. Desde este consistorio se considera que la 
interconexión de las infraestructuras energéticas a nivel de europa, es un factor clave para el 
desarrollo y aprovechamiento de las energías renovables.  
 
Es necesario destacar la importancia de lograr la independencia energética mediante la 
innovación en energías renovables. 
 
Así mismo, debido a su importante contribución al crecimiento, a la creación de empleo y al 
desarrollo de la innovación, se necesita un nuevo planteamiento en materia de política industrial 
que respalde a la industria haciendo hincapié en la sostenibilidad, la innovación y las 
capacidades humanas necesarias para mantener la competitividad de la UE en los mercados 
mundiales, para lograr mejorar la situación económica y el empleo. 
 
En lo relativo a la política industrial, se debe garantizar que las empresas externas a la UE que 
deseen introducir sus productos, cumplan requisitos en materia medioambiental que garanticen la 
sostenibilidad. 
 
El desarrollo económico debe ser compatible con la conservación de la biodiversidad tanto de 
especies silvestres como domésticas, ya que esta supone un recurso natural esencial e 
insustituible. 
 
 
 


